
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00223-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE 

DEMANDADO MILENA DIAZ PASTRANA 

 

Solicita el apoderado ejecutante se decrete como medida cautelar el embargo y retención de los 

dineros  que provengan del producido diario de los vehículos afiliados a Sotracor de placas YHK 848, 

YHK 962, YHK 814, JKK315 y YHL 029 de propiedad de MILENA DIAZ PATRANA.  

 

Considera el despacho procedente la solicitud de conformidad con lo anotado en el artículo 593 del 

Código General proceso, motivo por el cual será decretada. La medida viene limitada en la suma de 

Límite de la medida: $514.380.783.  

 

Así las cosas, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que provengan del producido diario de 

los vehículos afiliados a Sotracor de placas YHK 848, YHK 962, YHK 814, JKK315 y YHL 029 de 

propiedad de MILENA DIAZ PATRANA (CC. 50.927.782). Límite de la medida: $514.380.783.  

Por secretaría, ofíciese al tesorero-pagador de Sotracor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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